
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE OAXACA 

 

CAPÍTULO I 

DE LA FORMA DE GOBIERNO Y 

LA DIVISIÓN DE PODERES 

 
Artículo 29.- El Estado adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico, popular y multicultural, teniendo como base de su organización 

política y administrativa, el Municipio Libre. 

La elección de los ayuntamientos se hará mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. En los 

municipios con comunidades que se rigen por los sistemas normativos indígenas se observará lo 

dispuesto por el artículo 25 apartado A, fracción II de esta constitución y la legislación reglamentaria. 

No habrá autoridad intermedia entre estos y el Gobierno del Estado. 

Los Presidentes Municipales, Regidores y Síndicos de los Ayuntamientos, electos popularmente por 

elección directa podrán ser electos consecutivamente para un período adicional, siempre y cuando el 

período del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá ser 

realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los 

hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su 

mandato. 

Ninguno de los servidores públicos municipales mencionados en el párrafo anterior, cuando hayan 

tenido el carácter de propietarios durante los dos períodos consecutivos, podrán ser electos para el 

período inmediato como suplentes, pero éstos sí podrán ser electos para el período inmediato como 

propietarios, pudiendo ser electos para el mismo cargo hasta por un período adicional. 

Se reconoce la autonomía como la base de gobierno interno y organización de los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas. 



TÍTULO QUINTO 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 

Artículo 113.- El Estado de Oaxaca, para su régimen interior, se divide en Municipios libres que están 

agrupados en distritos rentísticos y judiciales. 
 
Los Municipios se erigirán y suprimirán de conformidad con las disposiciones contenidas en las 
fracciones 

VII y VIII del Artículo 59 de esta Constitución. 
 

Los Municipios tienen personalidad jurídica propia y constituyen un nivel de gobierno. 
 
I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la ley determine, garantizándose la 
paridad 

y alternancia entre mujeres y hombres, conforme a la ley reglamentaria 

(…) 



LEY ORGANICA MUNICIPAL 

Titulo Tercero 
Del Gobierno Municipal. 

Capítulo I 
De la Integración e Instalación del Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO 30.- El Ayuntamiento estará integrado por el Presidente Municipal y 
el número de Síndicos y Regidores que señale el Código de Instituciones Políticas 

y Procedimientos Electorales de Oaxaca. 

Capítulo II 
Del Síndico. 

ARTÍCULO 71.- Los Síndicos serán representantes jurídicos del Municipio y responsables de 

vigilar la debida administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes 
atribuciones: 

I.- Representar jurídicamente al Municipio en los litigios en que éstos fueran parte; 
II.- Tendrán el carácter de mandatarios del Ayuntamiento y desempeñarán las funciones que 
éste les encomienden y las que designen las leyes; 

III.- Vigilar la correcta aplicación del presupuesto de egresos, revisar y firmar los cortes de 

caja o estados financieros de la tesorería y la documentación de la cuenta pública municipal; 
IV.- Practicar, a falta de Agente del Ministerio Público, las primeras diligencias de averiguación 

previa, remitiéndolas al Ministerio Público del distrito judicial que le corresponda; 

V.- Auxiliar a las autoridades ministeriales en las diligencias que correspondan; 

VI.- Asistir con derecho de voz y voto a las sesiones del Cabildo; 
VII.- Formar parte de la Comisión de Hacienda Pública Municipal, y aquellas otras que le 

hayan sido asignadas; 

VIII.- Proponer al Ayuntamiento la formulación, modificaciones o reformas a los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de su ámbito territorial; 

IX.- Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles 

propiedad del Municipio, promoviendo la inclusión de los que se hayan omitido, y haciendo que 
se inscriban en el libro especial con la expresión real de sus valores y las características de 

identificación, así como el destino de los mismos; 

X.- Regularizar ante la autoridad competente, la propiedad de los bienes inmuebles municipales, 
e inscribirlos en el Registro Público de la Propiedad; 

XI.- Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos a que se refiere esta Ley, con 

excepción de los contenidos en disposiciones fiscales. 
XII.- Vigilar que los servidores públicos municipales obligados, presenten oportunamente su 

declaración patrimonial, de intereses y fiscal, conforme a la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado y Municipios de Oaxaca; 

XIII.- Intervenir en los juicios de carácter fiscal que se desahoguen ante cualquier tribunal, 
cuando tenga interés la Hacienda Pública Municipal, o en aquellos derivados de los convenios 

que en materia fiscal celebre el Municipio con el Estado, la Federación o con los Ayuntamientos. 

XIV.- Intervenir en los juicios y procedimientos relacionados con el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de las fianzas expedidos a favor del Municipio; 



XV.- Intervenir en los procedimientos relacionados con la recaudación y pago de la reparación 

del daño de la Hacienda Pública Municipal; 

XVI.- Ejercer las acciones y oponer excepciones que procedan para la defensa administrativa y 

judicial de los derechos de la Hacienda Pública Municipal; 

XVII.- Presentar dentro del ámbito de su competencia, denuncias y formular querellas ante el 
Ministerio Público; en su caso, sin perjuicio del erario municipal, otorgar perdón al inculpado 

cuando proceda; 

XVIII.- Celebrar acuerdos, contratos o convenios con el Estado por conducto de la Secretaría de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, instituciones bancarias, entidades financieras, casas 
comerciales, oficinas postales y otros organismos público-privados, para que auxilien al 

Municipio en la recaudación de ingresos municipales; 

XIX.- Celebrar convenios con autoridades fiscales estatales o municipales para la asistencia en 
materia de administración y recaudación de contribuciones y aprovechamientos, y 

XX.- Atender los requerimientos de información del Contralor Interno Municipal y de los comités 

de contraloría social, y demás que le señalen las disposiciones legales aplicables. 
XXI.- Las demás que le señalen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables.
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